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VISTO: El Informe Nº 101-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
4235571 y Reg. Exp. Nº 2976098, el Informe Nº 525-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe 
Nº 007-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-diq, el Informe Nº 049-2026/GOB.REG-HVCA/GGR­
ORSyL/JAP-Monitor, la Carta Nº 013-VLAR-SO, la Carta Nº 118-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR­
ORSyL, el Informe Nº 004-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL-diq, el Informe Nº 025-
20~6/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/JAP-Monitor, la Carta Nº 005-VLAR-SO y demás 
documentación adjunta sobre Liquidación de Contrato de Consultoría para la Supervisión de la Obra: 
•'Rec;uperación, mtjQramitntCL.d~.Jasarretera vecinal HV 505-EMP.KM_ 12.S _HV_ l.02-(SatL.lsidrn_de 
Acobamba) -=-Quimllo, distrito de San Marcos de Rocchac - provincia deTayacaja - departamento de 
Huancavelica"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
~ modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N, sobre 

í{~: ,e <~'", es centralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la pes centralización, 
r .· :. artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Unico de la Ley Nº 
: · ~si':-:..1--;,7;- ,. 03~5,_ los _Gobiernos Regionales son person~s jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
(,:;<•- .:. ~ '.-~~•,,.ddministrattva en los asuntos de su competenoa; _, ......_ __ 

'•tr:~ Que, el artículo 69° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios aprobado con Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, regula sobre 
Liquidación del contrato de Consultoría de Obra, de la siguiente manera: "Articulo 69.- Liquidación del 
contrato de Consulto.da de Obra 

El contratista pmenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de los quince (15) días 
siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la resolución del contrato. La 

~~~, Entidad debe pronunciarse resputo de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de los treinta (30) dias siguientes 
... ---~ de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación prmntada por el contratista. 

~-::-~~ j Sí la Entidad observa la Jiguidacíónpresentadapor el contratístg, este debe pronunciarse v 
"'tJl'i~~ notificar su oronunciamiento por escrito en el Dlazo de cinco (5) ellas de haber recibido la 

"'-

.... .... 

observación; de no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las observaciones fonnuladas 
por la Entidad 

Cuando el contratista no presente la liquidación en e/ plazo indicado, la Entidad debe efectuarla y notificarla dentro 
de los quince (15) días !iguiente.r, a costo del contrati.rta; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha 
liquidación queda consentida. 

Si el contratista ob.reroa /a liquidación pratticada por la Entidad, esta debe pronunciarse y notificar su 
pronundamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación con las 
observaciona formuladas por el contratista. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el 
• con,tratista, debe manifestar/o por escrito dentro del plazo previsto en el páTTajo anterior. 
-·

0,f Culminado el procedimiento descrito en los páTTajos anteriores, según corresponda, la parte que no acoge las 
· ob:.ervaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en /a l-1)', el sometimiento de esta controversia a conciliación y/ o arbitraje, 
, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según comsponda, la liquidación con las observaciones formuladas. 

Una vez que /a liquidación b(!)la quedado consentida o aprobada, según comsponda, no procede someterla a los 
medios de solución de controversias':· (El resalta~ e.r agregado) w~, 

\ Que, con fecha 23 de diciembre del 2021 suscribieron el Contrato Nº 166-2021/ORA 
'' i:,_~; .,·;.) -••• ij tre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Sr. Vladimir Leo As.ce Recuay, para los Servicios de 
,.. fil ~ .... ~t'!r;: ~ 
' .J! ~ ... 

:.,,tA J 
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Cónsultof:ía para fa Süpervisíóñ de'ta·obra: "Recuperación, mejoramiento de la carretera vecinal HV 505-
EMP.KM 12.5 HV 109 (San Isidro deAcobamba)-Quimllo, distrito de San Marcos de Rocchac -provincia 
de Tayacaja - departamento de Huancavelica", por un monto total ascendente a S/ 52 990,00 (Cincuenta y 
dos mil novecientos noventa con 00/100 soles), incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto con 
incidencia en el costo total del servicio de consultoría de obra, con un plazo de prestación del servicio de 
noventa (90) días calendario;-contrato que fue suscrito en aplicación del Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado con Decreto Supremo Nº 
071-2018-PCM; 

--- ----- ----- -
Que, durante la ejecución de la obra, se ha efectuado extensiones al Contrato Nº 166-

2021/ORA, así como su reconocimiento de pago a través de resoluciones de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, conforme al. siguiente detalle: mediante Resolución Gerencial Regional Nº 301-
2025/GOB.REG-HVCA/GRI pago reconocido por extensión de contrato de consultoría de obra Nº 01, 

r el monto de S/ 2 119,60 (Dos mil ciento diecinueve con 60/100 soles); mediante Resolución Gerencial 
.egional Nº 014-2026/GOB.REG-HVCA/GRI pago reconocido por extensión de contrato de consultoría 
e obra Nº 02, por el monto de S/ 18 016,60 (Dieciocho mil dieciséis con 60/100 soles); mediante 
.esolución Gerencial Regional Nº 015-2026/GOB.REG-HVCA/GRI pago reconocido por extensión de 

contrato de consultoría de obra Nº 03, por el monto de S/ 3 709,30 (fres mil setecientos nueve con 30/100 
soles); mediante Resolución Gerencial Regional Nº 018-2026/GOB.REG-HVCA/GRI pago reconocido 
por extensión de contrato de consultoría de obra Nº 04, por el monto de S/ 2 119,60 (Dos mil ciento 
diecinueve con 60/100 soles); mediante Resolución Gerencial Regional Nº 017-2026/GOB.REG­
HVCA/GRI pago reconocido por extensión de contrato de consultoría de obra Nº 05, por el monto de S/ 

i 
~ 33 383,70 (Treinta y tres mil trescientos ochenta y tres con 67 /100 soles); y, mediante Resolución Gerencial 

~fiP: -~ Regional Nº 016-2026/GOB.REG-HVCA/GRI pago reconocido por extensión de contrato de consultoría r , ·----·~ de obra Nº 06, por el monto de S/ 26 495,00 (Veintiséis mil cuatrocientos noventa y cinco con 60/100 

1
~·iÍ'Q. :;&:,.et°' t soles); 
l.· :a- C10R . .r 
~~"~ Que, en cumplimiento del artículo 69 del Reglamento del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, mediante Carta Nº 005-VLAR-SO de 
fecha de recepción el 12 de febrero del 2026, el Sr. Vladirnir Leo Arce Recuay- Supervisor de Obra, presenta 
la Liquidación de Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Obra: ''Recuperación, mejoramiento de 
la carretera vecinal HV 505-EMP.KM 12.5 HV 109 (San Isidro de Acobamba) - Quimllo, distrito de San 
Marcos de Rocchac - provincia de Tayacaja - departamento de Huancavelica", para su revisión y 

,,. - h b ., 
: ' , ~- ,i; , 1 -"":--:,~pro acton; 

/4/ V' - ,.;\:/} Que, mediante Car_ta Nº 118-202_6/GOB.~G-~CA/GGR-ORSy~ de fec~a 12 de 
lk\•, '."e"\"· ~·r·i:tpb.rzo del 2026, el Ing. Adolfo Enrique Almonaod Ordonez - Director de la Oficina Regtonal de 
\ ·· •: : · '. ; .,.. ~J pervisión y Liquidación, remite al Supervisor de Obra, las observaciones efectuadas a la Liquidación de 

' : . . ~ - -- . ;: .. Contrato Nº 166-2021/ORA, a través de los Informes Nº 004-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-diq 
- . .. y Nº 025-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/JAP-Monitor; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 013-VLAR-SO de fecha de recepción el 19 de 
_;;=~);WII l marzo del 2026, el Supervisor de Obra, presenta levantamiento de observaciones de la Liquidación de 

{~~ 't. \I' .;,t-~ ervicio de Consultoría para la Supervisión de obra en mención; 
/~ e) ·1·~ ~ 

! :jj;1•¡1;.- ~-- E Que, siendo así, mediante Informe Nº 049-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-
\ }tcR ·. illlJ:{11 * RSyL/JAP-Monitot de fecha 26 de marzo del 2026, el Ing. José Aliaga Pérez - Monitor de Obra, emite 
'·,1'.{~ fa Ga\\t\i' pronunciamiento al levantamiento de observaciones sobre Liquidación de Servicio de Consultoría para la 
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Supervisión de Obra, concluyendo entre otros lo siguiente: ( ... ) 5.2. Habiéndose subsanado las observaciones de 
la Liq,tidación de Contrato de Consultoría de Obra mediante Carta N° 013-vl.AR-SO, esta .re encuentra conforme según 
el contenido mínimo deJ formato de liquidaáón de consultoría ( ... ); 

Que, mediante Informe Nº 007-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-OR.SyL-diq de fecha 
1 de abril dd 2026, el CPC. Diana Inga Quispe, efectuando la evaluación financiera sobre el levantamiento 
de observaciones de la Liquidación de Consultoría para la Supervisión de Obra, concluye que la Jiquidaáón 
de contrato de consultoría para la superoirión de obra: ''Recuperación, meforamiento d_! la ! amtera veánal HV 505-EMP.KM 

-----1-2:-5--HV-109 (San Isidro de Acobamba) - Quimllo, dirtrito de San Marcunk Roccha. - provinda de Tqyataja -
departamento de Huancavelica "se encuentra aprobado si11 observaciones financieras; 

Que,- en ese contexto, mediante Informe Nº 525-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR-
ORSyL de fecha 1 de abril del 2026, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina 

~l.)\l\\AL u~ ~ Regional de Supervisión y Liquidación, remite Liquidación de Consultarla para la Supervisión de Obra que 
Vº , ~ estableced Contrato Nº 166-2021/ORA, concluye entre otras lo siguientes: "5.1. La conformidad de la última 

. _ ___ ~ 1~)1 prestación del supervisor de obra, se da con la notificación de la RESOLUOÓN GERENGAL GENERAL 
l ''~ ,::¡. REGIONAL Nº 057-2026/ GOB.REGHVCA/ GGR, de fad1a 27 de enero del 2026, documento media_!lte el cual se 
~~ /:-

0
~· f!Prueba la liquidación del contrato de obra (contrato Nº 172-2021 /ORA). Siendo importante sena/arque la "superoi.rión de 

~- · obra retibió la notificación de resolución el 28 de enero del 2026, por lo cual SIi plazo máximo para la pmentadón de la 
liquidación fue el 12 de febrero del 2026, cumpliendo así el plazo estipulado según la normativa. 5.2. El let•antamiento de 
obseroationes de la UQUIDAOÓN de CONTRATO Nº 166-2021 / ORA de la Obra: "RECUPERAGÓN, 
MEJORAMIENTO DE L4 CARREIERA T/EONAL H V 505-EMP.KM 12.5 m ,,.. 109 (SAN ISIDRO 
DE A COBAMBA) -Qu:IMLLO, DISTRITO DE SAN MARCOS DE ROCCHAC - PROJ/11\TCIA DE 
TAYACAJA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA':Jue revi.radoy evaluadoporelmonitorde obra, 
este realiZfl los cálculos correspondientes, así como la parte do,umentana y da Opinión Favorable. 5.3. La liquidación de 

1
6' trato de consultora de obra queda CONSENTIDA en vista que el superoi.ror de obra presenta el levantamiento de 

·, •• --· m1aciones Juera del plazo normativo .regún el DS 071-2018-PCM-Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
~~&:'"'11, & con.rlmcdón con Cambior, Artículo 69. 5.4. La liquidación de consultoría de obra CONIRATO N° 166 -
t~q or,RECfOR 21 / ORA, cuenta con Opinión Favorable de la evaluación técnica emitido por el monitor de obra. 5.5. La liquidadón de 
~" contrato de obra CONTRATO N° 166 - 2021 / ORA, se encuentra aprobado sin observaciones financieras por la C.P. C. 

,,,, \, 

Diana Inga Qui.rpe. 5.6. El costo total del contrato de consultoría de obra asciende a la suma de S / 138,833.80 (Ciento 
treinta y ocho mil ochocientos treinta y tre.r con 80 / 100 soles). 5. 7. El saldo a favor por jaaurar del superoisor de obra Ing. 
Vladimir Arce Recuqy es de S / 92,202.60 (Noventa y Dos Mil Doscientor Dos con 60 / 100 sole.r). 5.8. Vi.rto los 
documentos atfiuntos al presente, el saldo neto a cobrar por el supervisor de obra Ing. Vladimir Arn Recuqy es de S / 86,258.22 
(Ochenta y .reis mil doscientos cincuenta y ocho con 22/100 soles), por la Liquidación del CONTRATO Nº 166 -
2021 /ORA 5.9. Visto el cuadro de PEN.AUDADES PORAPUCARAL CONTRATO Nº 166-2021 /ORA 
del numeral 4. 7.2. del presente documento,y los dot"Umentos atfjuntos, se evidencia que la entidad aplica penalidad al supervisor 

••• -.,'de obra Ing. Vladimir Arce Recucry, por el concepto de otras penalidades, el monto total de S / 13,883.38, este monto equivale 
·' al 10% del monto del CONIRATO Nº 166-2021 / ORA y ms extensiones de contrato aprobadas por la entidad mediante 

resoluciones, que según Jo indicado en Lry y el presente contrato es la máxima penalidad que se puede aplicar, asimismo se pone 
en conocimiento que el s,pervisor de obra no ha incurrido en ninguna penalidad por mora. 5.10. La Entidad por garantía de 
fiel cumplimiento a hecho la retención por la suma de S/ 5,299.00 (Cinro mil doscientos noventa y nueve con 00/100 soles), 

_ __ este monto deberá ser devuelto al supervisor de obra Ing. Vladimir Arce Recuqy, de acuerdo a la no17ltativa aplicable al 
/,-~~\ NA 6-u-t'· Contrato N° 166-2021 /ORA. 5.11. Virto.r los documentos atfiuntos al presente,y contando con la conformidad técnica 
f ~ itida por el Ing. José Aliga Pérez con Informe Nº 049-2026/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL / ]AP-Monitor y 
[ . ~ _________ ~ robación financiera emitida por la C.P. C Diana Inga Quispe con Injo17lte N° 00 7-2026 / GOB.REG.HVCA/ GGR­

t,::a;_:i * RSyL.rdiq, respecti.vamente, en mi calidad de director de la Oficina Regional de Supervisión y Uquidación, se Apmeba la 
t'l. ~ 
~i~ 
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liquidación del Contráto Nº 166-2021/ORA en mérito al Articulo 69 de! DS 071-2018-PCM-Procedimiento de 
Contratación Aíblica Especia! para la Reconstrucción con Cambios, sin peijuitio de que las obseroacione, han sido 
posteriormente subsanadas. ( ... )"; 

Asimismo, a través del informe que antecede, recomienda declarar consentida vía acto 
resolutivo la Liquidación del Contrato de Consultoría para la Supervisión de Obra que establece el Contrato 
Nº 166-2021/ORA, de la Obra "Recuperación, mejoramiento de la carretera vecinal HV 505-EMP.KM 
12.S HV. 109 (San Isidro de Acobamba) - Quimllo, distrito de San Marcos de Rocchac - provincia de 

- -~-----T-ayac-aja - dcpartament0 de Huánc:a~~lic11;- siendo- cl mot1ténotal-del contrato 1a-s1Imade.-st::118:813,8Q---:---
(Ciento treinta y ocho mil ochocientos treinta y tres con 80/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

RESUMEN D E MONTO D E LIQUIDACIÓN DE CONSULTORIA DE OBRA (CONTRATO N" 166-

ccb.~}t C::i~-Y 
' -~ '. !, .... 1/ 

2021/ ORA) 
Descripción De Objeto Autorizado Monto Pagado Saldo 

Supervisión de Obra (tarifas- Según Contrato) 
SI 47,691.00 

SI 38,692.20 
SI 1,059.80 Penalidades Aplicadas en Valorización SI 7,939.00 

Liquidación de Obra (Suma Alzada- Según 
S/ 5,299.00 - SI 5,299.00 Contrato) 

Extensión por Ampl. de plazo Nº 01 S/ 2,119.60 SI 2,119.60 -

Extensión por Ampl. de plazo N º 03 SI 18,016.60 S/ 18,016.60 -
Extensión por Amo!. c.lr.: pla:co N º 04 SI 3.709.30 . S/ 3,709.30 
Extensión por Ampl. de plazo Nº 06 S/ 2,119.60 . SI 2,119.60 
Extensión por Ampl. de plazo Nº 07 S/ 33,383.70 . S/ 33,383.70 
Extensión por Ampl. de plazo Nº 08 S/ 26,495.00 . S/ 26,495.00 

SaldQ a Favor del Contratista por Facturar S/ 138,833.80 S/ 46,631.20 S/ 92,202.60 
Penalidad por aplicar (Otras penalidades) - SI 5,944.38 

SALDO NETO POR PAGAR S/ 86,258.22 

Que, en ese contexto, corresponde declarar consentida la Liquidación de contrato de 
Consultoría de Obra para la Supervisión de Obra que establece el Contrato Nº 166-2021/ORA con las 
observaciones efectuadas por parte de la entidad, a través de la Carta Nº 118-

✓--· -- -' '• 2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de la obra: "Recuperación, mejoramiento de la carretera vecinal 
(,' .~ · '- .. :"~~{":; '. HV 505-EMP.KM 12.5 HV 109 (San Isidro de Acobamba) - Quimllo, distrito de San Marcos de Rocchac 

( .1"" \Jº .' ·--,r ·,-provincia de Tayacaja - departamento de Huancavelica"; por lo que se emite la presente resolución; 
, ,-· 1 \· 

'..:/ \.,• ,, _, ,1,•lll•u t "f "'-; ; .: : (: ., ,· ,,_. -' ,. i.·.-/: Estando a lo informado; 

\ •, >:' ··<~-./ 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 

de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
--=--.-. . :- . 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
-~}ll\011 i de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 

,$~ V' ~ .,,, Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/GR; -~ ~~ 
:iit-o·,• i:i· •••• ~)I SE RESUELVE: 
,\ SECRETA ~ Q¡;¡/llil 
'~~- fRA( * '\~~, -t~ · -----~ ARTÍCULO 1°.- DECLARAR CONSENTIDA la Liquidación de Contrato de 
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~ Consultoría- de Obra para la Supervisión de Obra que establece el Contrato Nº 166-2021/ ORA., con las 
observaciones efectuadas por la entidad a través de la Carta Nº 118-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR­
OR.SyL, referente a la obra: "Recuperación, mejoramiento de la carretera vecinal HV 505-EMP.KM 
12.5 HV 109 (San Isidro de Acobamba) - Quimllo, distrito de San Marcos de Rocchac - provincia 
de Tayacaja - departamento de Huancavelica", cuyo costo total del contrato es la suma de S/ 138 
833,80 (Ciento treinta y ocho mil ochocientos treinta y tres con 80/100 soles), en aplicación del 
segundo párrafo del artículo 69° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción· con Cambios aprobado con Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM; conforme al 

,ndamento expue sto en la parte considerativa de la pre-sente resel:rn::ión. 

ARTÍCULO 2º. - ESTABLECER como saldo a favor del Supervisor de Obra, la 
swna de S/ 92 202,60 (Noventa y dos mil doscientos dos con 60/100 soles); del cual se debe descontar 
por penalidad por aplicar la suma de S/ 5 944,38 (Cinco mil novecientos cuarenta y cuatro con 38/100 
soles), la misma que será retenida por la entidad; siendo el saldo neto a pagar la suma de S/ 86 258,22 
(Ochenta y seis mil doscientos cincuenta y ocho con 22/100 soles). 

ARTÍCULO 3°. - ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, devolver la 
retención de garantía de fiel cumplimiento del 10%, de acuerdo a la Cláusula Sétima del Contrato Nº 166-

,:;~ 4r 
~.,... lJlE~ 2021/ORA. 

r JJ. __ ., ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la O ficina Regional de Administración, a través de ~-~=A la Oficina de Tesorería y la Oficina de Contabilidad, efectuar las acciones administrativas que correspondan 
~ OlflEctOR para el cumplimiento de la presente resolución. 
" ~ " 

ARTÍCULO 5°. - DETERMINAR, que los documentos que sustentan la presente 
resolución, así como los legajos que se emitieron son de exclusiva responsabilidad del consultor, monitor 
de obra, liquidador financiero y director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco 

'v I de presunción de veracidad, buena fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único 
Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ARTÍCULO 6°. - NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y al Supervisor de Obra, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

~ l 
ICA 

1119 slfPe<faX6;7oifoiiüe7;;;;naña ... 
GERENCIAtENERAL REGIC¡JAL 
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